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RESUMEN 

 

En la presente investigación, se tuvo como propósito, determinar 

constitucionalmente la existencia de una laguna jurídica en el artículo 206º de la 

Constitución Política respecto de la Omisión del Referéndum en la reforma 

constitucional; y si actualmente se puede contravenir la voluntad popular, 

valorando las consecuencias jurídicas y la posibilidad de reformularla, por lo 

que utilizando la metodología básica, jurídico dogmático, no experimental de 

análisis documentario y de datos, se logró determinar que existe una laguna de 

derecho en la Constitución Política del Perú, dado que se aprobó y siendo 

publicado la ley de Reforma Constitucional Restableciendo la Bicameralidad 

mediante Ley N.º 31988, contraviniendo la voluntad expresada en referéndum 

al no haber restricción pasado los 2 años; creándose la necesidad de una mejora 

legislativa, por medio de la modificación; cual fin es fortalecer el proceso de 

reforma constitucional. Por lo que, se acepta la hipótesis planteada. 
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ABSTRACT 

 

The purpose of this research was to determine the existence of a constitutional 

loophole in Article 206º of the Political Constitution regarding the omission of 

the referendum in the constitutional reform, and whether it is currently possible 

to contravene the will of the people, assessing the legal consequences and the 

possibility of reformulating it; and if it is currently possible to contravene the 

will of the people, assessing the legal consequences and the possibility of 

reformulating it, so using the basic methodology, legal dogmatic, non-

experimental documentary and data analysis, it was determined that there is a 

legal loophole in the Political Constitution of Perú, since it was approved, being 

published the Law of Constitutional Reform Restoring Bicameralism through 

Law N.º 31988, contrary to the will expressed in the referendum by not having 

a limitation; creating the need for a legislative improvement, by means of the 

amendment, which aims to strengthen the process of constitutional reform. 

Therefore, the hypothesis presented is accepted. 
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1. INTRODUCCIÓN.  

Realizando la revisión literaria en Organismos Internacionales y 

antecedentes internacionales: Consejo de Derechos Humanos de la ONU (2018) 

En su aprobación de directrices y orientaciones, realizó un estudio para todos los 

estados conformados, que determinó los principios básicos y conexos para la 

puesta en práctica efectiva sobre el derecho a la participación en procesos no 

electorales, a nivel internacional, uno de los resultados fue, que, en todos los 

estados deben adoptar el derecho a participar directamente en asuntos públicos a 

través del referéndum, cuando los legisladores eligen, modifican o reforman la 

constitución. 

En igual sentido el Comité de Derechos Humanos de la ONU (1996) En el 

periodo de sesión 57º para todos los estados conformados, se explica y da 

recomendaciones referentes al artículo 25º del pacto internacional de derechos 

civiles y políticos, disponen que el derecho a la votación y el referéndum tienen 

que estar establecidos en la ley y esta, solo puede tener restricciones razonables 

como la edad, mas no una exclusión, estos derechos no pueden interpretarse para 

un fin de suprimirse o limitársele a la población.  

Mienras Pérez (2006) En su tesis relacionado al referéndum en los Estados 

Unidos Mexicanos, la investigación tuvo como objetivo, presentar como en los 

países europeos existe conciencia cívica política de los ciudadanos y autoridades  

respecto a la democracia a través del referéndum, el autor explica que el 

referéndum es la toma de decisión sobre reformas constitucionales o legales por 

el titular indiscutible de la soberanía y que será vinculante en efectos y 

consecuencias jurídicas, ya que esta soberanía es consustancial y concomitante 

al pueblo, que al no poder ejercerla, delega y cede a los órganos creados por él. 

Como tambien; López Hidalgo (2021) En su ensayo jurídico sobre los 

dictámenes de la Corte  Constitucional de Ecuador;  referido al control de 
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constitucionalidad en la consulta popular, que relaciona la democracia directa, 

soberanía popular y participación ciudadana, su objetivo fue, evidenciar los 

estándares o líneas jurisprudenciales, el autor fundamenta que la consulta popular 

no es el único mecanismo, pero es un diseño institucional que adecuadamente 

reglamentado cumple la función esencial de canalizar la expresión de toda la 

voluntad general en la toma de decisiones extraordinarias; asimismo refiere que 

es necesario un órgano de control que favorezca la conformación de la voluntad 

general. Aunado a que en un referendo se somete a consulta popular la 

aprobación o una propuesta normativa, que refieren los reiterados dictámenes de 

la corte 2-19-CP/19; 1-20-CP/20 y otros.  

Y recordando a Lincoln (1863) En su discurso de Gettysburg sobre la 

democracia liberal, mencionó que una nación concebida en libertad y en el 

principio de igualdad de las personas, de esta nace el -gobierno del pueblo, por 

el pueblo y para el pueblo- aludiendo y recalcando que esta forma de gobierno 

no desaparecerá de la faz de la tierra. 

En estudios y antecedentes nacionales: (Eguiguren Praeli, 2018) En su 

investigación sobre el referéndum y la reforma constitucional, hay vacíos e 

imprecisiones de estas materias en el Perú, uno de sus resultados en su 

investigación es; que las personas tienen derecho a participar en la vida política 

ya sea por elección, remoción, revocación, iniciativa legislativa, rendición y 

referéndum con ello la ciudadanía crea y manifiesta decisiones de ámbito 

político, de aprobación y desaprobación, desarrollando así el derecho 

constitucional fundamental de la persona sobre participación democráticamente 

directa; afirmó, que la naturaleza del referéndum es la decisión en mayoría 

aplicando su voluntad definitiva en la materia consultada, sea por iniciativa 

popular o del poder ejecutivo, siendo que cumpla los requisitos será vinculante; 

también mencionó que es un dogma que si el poder constituyente permanece en 

el pueblo como único titular para una creación de una constitución o la elección 
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del poder constituyente derivado, este último poder vaya en contrasentido a la 

voluntad popular.  

La Fundamentación Científica se centra en el enfoque histórico en 

referencia al análisis constitucional de la reforma constitucional del Perú. 

A lo largo del desarrollo de nuestras constituciones, desde sus inicios las 

reformas en su contenido (solo respecto a nuestro tema) sean; parcial o total, en 

algunas más rigurosas que las otras, estas describían su modo de cambio pero que 

nunca se realizaron y fueron depuestas, sancionadas y ratificadas de distinta 

manera: 

En 1823 la constitución, estaba sujeta a ratificación o reforma por un 

congreso general de diputados, con cláusula de poder de reforma y facultaba al 

presidente a indicar las mejoras o reformas que propusiera. 

En 1826 la constitución, preveía la iniciativa a él tribunado y senado 

además requerían de poderes especiales dadas por los cuerpos electorales. 

En 1828 la constitución, disponía a la convención nacional facultad para 

examinar y reformar; además, facultaba al presidente a mostrar las mejoras o 

reformas que propusiera. 

En 1834 la constitución, estaba disponible para ambas cámaras la reforma 

y el informe de necesidad de una comisión; de igual forma, facultaba al 

presidente a indicar las mejoras o reformas que propusiera. 

En 1839 la constitución, prescribía en igual sentido que su predecesora. 

En 1856 la constitución, le facultaba al presidente a presentar las mejoras 

o reformas que propusiera y a las cámaras legislativas la de reformar. 

En 1860; 1867 y 1920, las constituciones disponían en igual sentido que la 

constitución de 1856. 
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En 1933 la constitución, estableció la aprobación y ratificación por ambas 

cámaras ordinariamente; las iniciativas de reformas del presidente aprobado por 

consejo de ministros, como también de las cámaras. 

En 1979 la constitución, volvía a estipular que el presidente podía dar 

exposición detallada de reformas y mejoras para que fueran tomados en cuenta 

por el congreso, en esta constitución las reformas debían de tener ratificación por 

ambas cámaras ordinariamente y añaden respecto a las otras que el poder 

ejecutivo no pueda observarlas. 

En nuestra actual constitución de 1993, corresponde la iniciativa de 

reforma al presidente previamente aprobado por consejo de ministros, a los 

congresistas y al 0.3% de la población electoral, en tanto guarda tradición que el 

presidente puede dirigir mensaje al congreso cuando desee sobre mejoras y 

reformas que cree que son necesarias y convenientes para que sean tomadas en 

cuenta, este mensaje es aprobado por el consejo de ministros. 

Estudiadas las 12 constituciones políticas del Perú, permitieron en lo 

duradero de su vigencia; los de 1828 y 1993 disponen su posible reforma total en 

tanto los demás son parciales, por su proceso de aprobación unos cuentan con 

fases tan simples como la de 1856; 1860; 1867, como otras complicadas, es el 

caso de 1826; 1834 y 1839.  

También, en cuanto al enfoque histórico en referencia al análisis 

constitucional de la consulta popular en el Perú como mecanismo de democracia 

se tiene trayectoria. 

La participación ciudadana, nos conlleva a las primeras formas de 

intervención propia y libre que cumple con la originalidad del principio voluntad 

popular como manifestación del poder constituyente, sea por el voto, consulta, 

referéndum y plebiscito.  
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Uno de los actos más conmemorativos a nivel latinoamericano, como lo 

describen (Tuesta Soldevilla & Welp, 2020) Uruguay y Ecuador, son los países 

que más activaciones de mecanismos de democracia directa aplicaron, antes de 

la tendencia de reforma constitucional en nuestra región, pero con la diferencia 

que en el primero recibía las opiniones populares, mientras que en la otra se 

muestra un desbalance democrático. Es la introducción de mecanismos de 

participación en la toma de decisiones del gobierno, así como la ratificación de 

los textos constitucionales y reformas en las constituciones latinoamericanas; 

esto si bien la teoría de reforma constitucional aplicados en Europa, también son 

de observación, aplicación y recomendación por la, Organización de los Estados 

Americanos (2022) quien centrado en el pilar de la democracia, define a la 

democracia directa (plebiscito, referéndum, iniciativas populares u otro 

mecanismo) como el medio por el que se crea la opinión en la toma de decisiones 

de la ciudadanía  a través del voto sin la intermediación; en igual sentido La Corte 

y La Comisión de Derechos Humanos que confirman el Pacto de San José. Como 

último, pero de carácter no vinculante, nuestro país pertenece a la Comisión de 

Venecia, que da lineamientos y directrices sobre democracia directa y reformas 

(activado en el gobierno de Martín Vizcarra solicitado por Olaechea). 

Debido a estos diversos acuerdos internacionales se introduce la 

ratificación por referéndum sobre la constitución de 1993; es un hito 

democrático, pero no el primero, ya que hubo manifestación anteriores del primer 

principio de voluntad desde mucho antes: con datos base en (Jurado Nacional de 

Elecciones, 2018) indica en su exposición fotográfica sobre plebiscitos y 

referéndums en el Perú, que las consultas populares por plebiscitos sobre reforma 

constitucionales se inician por primera vez en el gobierno de B. Leguía 1919, con 

miras y toma de referencia el proyecto de reforma constitucional de 1860 por 

Guillermo E. Billinghurst durante el año 1913, quien planteó un referéndum 

nacional para dirimir los conflictos entre el Legislativo y el Ejecutivo; después 

por el general O. Benavides 1939, consulta popular sobre mantener integrada las 
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regiones de San Martín y La Libertad 1991, aprobación por referéndum de la 

Constitución Política de 1993, la conformación de las Cinco Macrorregiones 

2005, partió de iniciativa popular la devolución de aportes del FONAVI 2010, 

referéndum de revocatoria de Susana Villarán 2013, un dato actual de la entidad 

es la consulta popular de la revocatoria de mandato de 55 autoridades ediles (13 

alcaldes, 42 regidores); Como dato más importante para esta tesis es el 

referéndum nacional 2018, específicamente en ¿Aprueba la reforma 

constitucional que establece la bicameralidad en el congreso de la república? 

Obteniendo como resultado de la (Oficina Nacional de Procesos Electorales, 

2018) fue del total de votos 17,626,323; votos válidos 15,412,347 del cual 

13,949,831 manifestaron como voluntad la de no retornar a la bicameralidad. 

Para tener en consideración, los principios que se suelen usar como la 

aplicación de Mayoría de Votos. - la mayoría de votos en nuestro congreso se 

basa en el quorum mínimo y se define por: 

Mayoría Simple, se da cuando se supera los votos en contra, aplicables 

generalmente a leyes ordinarias. 

Mayoría Absoluta, se da cuando tiene que pasar los votos en la mitad más 

uno, aplicable generalmente en elección de mesa. 

Mayoría Calificada, se produce cuando se divide en tres grupos y se 

requiere de la aprobación de 2/3 del congreso, aplicable a reformas 

constitucionales y designación de autoridades autónomas. 

Si aplicaríamos la mayoría de votos en el resultado referéndum, esto para 

esclarecer la dificultad de consenso en que se basa esta fórmula 

Mayoría Reforzada de los 3/5 no se usa en nuestra legislación por su 

complejidad sin llegar a la unanimidad; en este referéndum de acuerdo a la 

votación total fue de 17,626,323 para esta mayoría se requiere 10,575,796 votos 

incluido el más uno de la votación a favor para ser considerado una votación de 
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3/5, la cual en el referéndum del año 2018, se cumplió con creses; bajo esta  

premisa la votación del referéndum que sobrepasó el 90% “no a la 

bicameralidad” contra el menos de 10 % de “si a la bicameralidad”, de los votos 

válidos. 

Bajo esta aplicación el referéndum del año 2018, por el “no a la 

bicameralidad” cumpliría un estándar extremo de tomar decisiones del soberano, 

lo cual incide en que este filtro, permite solo a las decisiones de más pura 

voluntad popular, claro por debajo de la unanimidad del consenso, en nuestra 

legislación, la Ley de los Derechos de Participación y Control Ciudadanos como 

mencioné líneas superiores, solo necesita la mitad más uno de los votantes no 

menor 30% del total de votantes.  

Como también una aplicación A Contrario Sensu. – Tomar las expresiones 

de voluntad a lo largo de la historia han sido respetadas, por ser un principio en 

el que se funda el estado democrático, a pesar incluso de las revoluciones sociales 

de la época como menciona; (Leguía y Salcedo, 1919)  al asumir el cargo refiere 

que la opinión pública como la voluntad popular le brindaron la consagración del 

mandato popular y que la oposición trataba de desconocer y atropellar el querer 

nacional, ‘‘Respetar un movimiento de esta clase, someterse a su influjo, es 

prueba de patriotismo efectivo, de disciplina consciente y de obediencia a la 

opinión pública’’; o como lo describe la LEY N.º 8875 de 1939, del presidente 

Oscar R. Benavides convocando el plebiscito (mecanismo más importante de la 

época) en su parte considerativa menciona ‘‘Consulta plebiscitaria, de práctica 

constante en países de arraigada organización representativa y que es la 

expresión más autorizada y efectiva de la voluntad de los pueblos en ejercicio de 

su soberanía, (…). La intangibilidad que debe ostentar el resultado del 

plebiscito, (…). Asentar el plebiscito sobre su base genuina, que es la libre 

expresión de la voluntad popular’’(tds.). Subsanada por la posterior Ley N.º 

10334 como fuera de régimen constitucional, pero la reforma plebiscitaria surtió 

efectos y es parte de la vida constitucional de la República de la fecha aprobada 
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hasta la fecha que se promulgo esta ley. Lo importante para esta tesis es que se 

reconoce la expresión de la voluntad popular como soberanía y ejercicio de ello. 

(Sieyès, 1789) Como mencionó al respecto de los números de diputados 

con la densidad poblacional y sus recursos; si es que cada persona tiene derechos 

y que ninguna persona tiene más derecho de representación que otro, la planteó 

de la siguiente manera; la ley es la expresión de la voluntad de la mayoría en 

general y al mismo tiempo decir que 10 voluntades individuales puedan equiparar 

o superar 1,000 voluntades particulares. Esta expresión dada su época y contexto, 

tomemos de esta manera el congreso representa a la nación, pero su voluntad que 

se supone es la voluntad de representación y defensa de intereses, va y debe ir 

coordinado con la voluntad e intereses del electorado o nación. 

Después de estos rasgos históricos en cómo se definía la voluntad soberana, 

el contrario sensu en la decisión soberana, implica que en todas estas decisiones 

quien solicite o quien la aplique, usa de modo contrario a lo que expreso la 

población, como ejemplo: la población se manifestó a favor de la devolución de 

fondos a FONAVI, en contrario sensu sería, no se devolverá el aporte; un 

sinsentido, una aplicación errónea de la realidad, en este punto entra a tallar los 

principios y teorías sobre los alcances de esta materia en el siguiente punto. 

Además, dentro de La Autonomía y la Teoría Contramayoritaria se 

encuentra estudios como las de (Burke, 1970) dándose cuenta de igual forma que 

Aristóteles, sobre el poder de las mayorías en una democracia puede ser el tirano 

opresor más cruel de una minoría dividida. Y en el mismo sentido, pero inverso 

Mijaíl Bakunin mencionó que, aun en las democracias más prósperas que están 

a la vanguardia como Estados Unidos y Suiza, una minoría privilegiada quiere 

más poder sobre las mayorías esclavizadas. Pericles, decía que un estado 

democrático debe servir y procurar igualdad a la mayoría ante la ley y la 

arbitrariedad del propio estado. 
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Nos menciona (Carbonell Sánchez, Fix-Fierro, González Pérez, & Valadés, 

2015) En sus estudios sobre la dificultad contramayoritaria, rememoró los 

fundamentos dados por Alexander Hamilton, Locke y James Madison, en el 

triunfo de las mayorías deudoras y frenéticas que creaban legislaturas contra de 

minorías de acreedores; para limitar el abuso de ciertas mayorías legislativas se 

debe de recurrir a principios básicos y verdaderos, que pocos son capaces, para 

este sistema de frenos y contrapesos deben ser los jueces, como control judicial 

sobre las decisiones que son injustas, a la vez su poder legislativo sobre otros 

poderes que conforman el estado, de esta manera como forma de control 

constitucional de los actos legislativos, la magistratura, debe mediar entre el 

pueblo creador de la constitución y el poder legislativo en cuanto a su creación 

de normas; concluyó que en la democracia no se puede excluir la regulación 

constitucional, porque va en contra de su principio, el juez constitucional debe 

equilibrar entre las partes, como forma de garantizar y que se tomen en cuenta 

las participaciones de ambos. 

Tomando el fundamento citado por (Gargarella, 2011)  de Ackermann 

sobre decisiones mayoritarias, en el poder judicial se debe ser respetuoso y tener 

cuidado, porque la sociedad se rige por voluntad democrática, y por lo tanto se 

debe de reconocer su voluntad y posiciones políticas, petición de derechos 

además que sus representantes actúen sus intereses, estando al amparo de su 

expresión excepcional como es la delegación de facultad. 

Como la de (Zúñiga Urbina, 2007) Las instituciones contramayorias son 

guardianes del estado, reequilibran y conservan el orden constitucional de los 

poderes divididos por el poder constituyente, tienen autonomía constitucional 

cedido no por su legitimidad democrática, sino de naturaleza constitucional, es 

decir, su legitimidad se da por democracia constitucional; en este caso el Tribunal 

Constitucional protege a las minorías del dominio parlamentario, concluyendo 

que no se debe renunciar a la soberanía popular, por ser el principio legitimista 

de la constitución y el poder político. 
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Y la de (Rivera León, 2011) Una decisión contramayoria del poder 

legislativo que atenta contra la voluntad de la ciudadanía, que facultó a quienes 

tomaron la decisión, es decir, una legislatura que aprueba una norma o reforma 

en contra de la mayoría, como de la voluntad de sus representados, es una 

imputación antidemocrática política de un órgano del poder que vulnera la 

voluntad mayoritaria, más aun teniendo en cuenta, que está vulnerando una 

mayoría que se acerca a la unanimidad. 

Recordemos, así como realiza (Palacios, 2023) En referencia a la Ley Soto, 

inconstitucional declarado por la Corte Suprema del Perú, refirió sobre la 

separación de poderes del estado basado en forma democrática, cuando un poder 

abusa, otro lo puede corregir. 

Entre las teorías y valoraciones sobre acción soberana de la voluntad 

popular; se da la democracia, que por su origen y definición se remonta a 

(Heródoto, 400-500 a.C) en el pasaje sobre debate constitucional de mejor forma 

de gobierno, en la que Otanes expresa que la dirección del estado debe estar en 

manos de todos los Persas ya que no es dable que el poder absoluto sobre nosotros 

deba de tenerla un hombre, conjuntamente con otros de su misma época se da 

que, en la isonomía el poder de gobierno es del pueblo, esta definición se dio y 

se usaba antes de la definición de democracia, en la que hay igualdad de derechos 

civiles y políticos, la magistratura es por sorteo, se rinde cuenta sobre cada cargo 

que se ocupa, así como también las deliberaciones que se someten a la 

comunidad. En análisis de (Adrianzén Merino, 2017) la democracia del Perú, 

debió de haberse consolidado, estaba en transición de un régimen autoritario 

hacia la democrática, cree en el cambio institucional independiente y autónomo 

(Democracia Occidental), como también en una nueva interacción del estado con 

la sociedad, este es un cambio complejo que puede fragilizar la democracia; 

durante esta transición desde el 2001 hasta el 2016, ningún gobierno equipó a la 

democracia con nuevas bases legítimas para que se supere, desde la democracia 

electoral hacia un estado de derecho democrático y representativo. (GóMez Díez, 
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2018) Al referirse sobre el nuevo soberano, en la obra de Requejo sobre la 

Constitución de la República Federal de Europa, hace ver el problema que hay 

entre el estado y la democracia, porque la democracia es el poder de la mayoría 

en ejercer su voluntad libremente, además de ser escuchado cada uno, en el que 

el estado es un orden que se debe seguir; de acuerdo a ello, la democracia es la 

que conforma la expresión garantizada por un procedimiento de la voluntad 

general, en la que el estado vele por su respeto; y cree que debe haber límites a 

la democracia. En el mismo orden de ideas (Yalle Quincho, 2020) nos hace 

entender que un gobierno representativo, que contenga el equilibrio de poderes 

que se sustenta en la voluntad popular, conciencia cívica, conjuntamente con 

rasgos de libertad de derechos humanos y estado de derecho, es una democracia, 

más por el contrario, si el ciudadano solo es usado por su facultad de legitimador 

sin ninguna forma de participación, parte de lo mencionado, describiría al 

autoritarismo político. También (REQUEJO PAGÉS, 2020) Hans Kelsen 

reconoce el mérito de la democracia directa ya que afirmó que únicamente en ese 

tipo de democracia con la decisión de la mayoría titulares de derechos políticos 

se puede crear el orden social, conjuntamente defiende la institución del 

referéndum en este sentido, que parten del principio insoslayable de que la 

democracia es el estado disponiendo de la idea de autoridad a través de una 

constitución o norma con rango vinculante, de una sociedad fundada en el 

sometimiento de la voluntades, obligadas irónicamente por las propias 

voluntades de quienes se unieron con ese propósito; añade que se debe de optar 

por el parlamentarismo democrático, un método normativo regulado desde su 

elección, que crea la voluntad por mayoría y defiende los partidos políticos como 

creador de voluntad estatal, opta por este tipo de democracia por que la 

democracia directa es inviable por la dimensiones del estado; finalmente propone 

una formación sistemática, con el fin de formación democrática de la voluntad 

ya que si estamos en un contrato social con el compromiso de un futuro colectivo 

y compartido, debemos analizar el por qué renunciar el interés propio por un 
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beneficio común. Como los datos brindados por (Corporación Latinobarómetro, 

2023) Al llegar a 2023, la democracia latinoamericana está en recesión, quien 

manda es el que más posee riquezas y política que son partidarios de su propio 

beneficio; el soberano quien debe tener el poder es el que cada vez es más 

marginado, en el Perú el 50% apoya a la democracia, al no haber desempeño en 

este sector el 91% no está conforme con su propia democracia, un dato que se 

aúna a la recesión democrática del Perú, es que todos los expresidentes están o 

estuvieron presos y con proceso judicial. 

Otra valoración importante que debemos tener en cuenta es el Contrato 

social, para este estudio es importante, ya que es la forma de inicio de una de las 

formas primigenias de constitución, así como lo hace notar (Hobbes, 1651) en el 

“Leviathan” siendo partidario de dios y la monarquía, brinda su teoría de pacto 

social explicando los tres tipos de gobierno, dice que se instituye un estado 

cuando la multitud de hombres convienen y pactan entre todos el de otorgar por 

mayoría el derecho de representar a la persona de todos que a un cierto hombre 

o asamblea, de este pacto otorgado provienen los derechos y facultades por el 

consentimiento del pueblo reunido; “el poder del representante es limitado y 

quien prescribe los límites del mismo es el poder soberano” (p.134) que tiene 

poder ilimitado por ser soberanía absoluta. Años después este pensamiento es 

reformado por (Locke, 1690)  en su obra el “Segundo Tratado sobre el Gobierno 

Civil” las sociedades políticas nacen cuando las gentes concertan en 

consentimiento de formar un gobierno ya que estas se crean solo por voluntad y 

determinación de la mayoría, esta forma es la que da principio a cualquier 

gobierno legítimo del mundo, con el fin de preservación de sus derechos, además 

explica los poderes del estado. Ya en “El Contrato Social o Los Principios del 

Derecho Político” de (Jacques Rousseau, 1762) inicia con un concepto simple 

pero claro, aquí no se aplica “nadie está obligado a cumplir lo que se ha 

prometido así mismo” explica la diferencia y a la vez define la soberanía, no es 

lo mismo “obligarse a sí mismo y obligarse hacia un todo del cual forma” la 



13 
 

voluntad general es la soberanía que puede dirigir el estado y el poder puede 

transmitirse, pero la voluntad no; la conclusión que toma es que el pacto social 

por su naturaleza se obliga a todos con la misma condición por lo que todo acto 

de soberanía es un acto autentico de voluntad general que obliga o favorece a 

todos los integrantes, porque este principio-poder es la unión de la sociedad en 

uno a través de un contrato, igualitaria y equitativa, con su fuerza pública 

suprema logra la legitimidad de bien general. Añade que, mientras más se 

acerquen los votos a la unanimidad o conformidad de la declaración de voluntad 

general, será más dominante.  

En el mismo sentido pero no menos importante es la Soberanía, por la que 

se funda todo principio de nación como es la nuestra, (Wilson, 1787) en la 

Convención de Filadelfia para la creación de la Constitución de los Estados 

Unidos de América, describió que en todo gobierno existe el poder supremo, 

porque no hay apelación en su decisión por ello mismo absoluto, en este sistema 

en el que el poder del pueblo es incontrolable por un orden que va de poder 

soberano a constitución y de constitución a legislaturas, el poder supremo 

permanece en el pueblo y de allí se confiere; siendo realistas, el nivel de poder 

del pueblo es muy superior porque este poder la puede cambiar cuando desee, 

porque el pueblo controla de hecho y por derecho, en la que ninguna constitución 

positiva puede privarlos; admiro la constitución de EEUU su principio supremo 

radica en el pueblo y no se separa de él, si hay errores en el derecho la corrige la 

constitución y si hay defectos en la constitución la corrige el pueblo; la republica 

o democracia mantiene el poder en el pueblo que actúa colectivamente o por 

representación. Decía el autor (Ayala, 1943) Sieyès partió de que la libertad es 

anterior a toda unión de sociedad, por lo tanto toda nación debe ser libre, desde 

allí matiza el pensamiento de Roseau sobre sociedad política; un grupo unido 

configura una nación con derechos pero falta quien la ejerce, la unión de 

voluntades individuales es el origen de todo poder; luego de esa nación de 

voluntades individuales (sociedad civil) es la unión de las voluntades que deriva 
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en unidad de voluntad general, al no poder juntarse todas las veces necesarias se 

crea la nueva etapa, en el que es necesario confiar o conferir con los poderes 

necesarios (representantes extraordinarios); el tercer estado parte de la ley natural 

por eso es libre pero inferior a este derecho natural, esta nación existe antes de 

todo, es el origen la ley misma, por lo tanto su voluntad es legal y la ley suprema.    

Y (Kalyvas, 2005) El concepto de soberanía nació en un entorno de poder 

sobre el otro, hay un criterio también de diseñador, legislador y fundador 

constituyente de legislar fundamentalmente, en base a esto definió que el 

soberano es quien determina la identidad constitucional en su estructura legal y 

social de una nación que regula el ejercicio del poder; el poder constituyente se 

da de manera excepcional cuando se encuentra en estado de naturaleza, por 

consiguiente, el poder soberano se encuentra encima de poder constituyente, 

porque si fuera al contrario no sería un poder constituyente, sino un constituido; 

tubo presente, el conocido circulo vicioso de ¿quién otorga poder a quién? para 

que sea legal o legitimo el poder constituyente, al crear una constitución se debe 

tener un control, porque ese tipo de omnipotencia siempre habrá, este tiene futuro 

dentro de la constitución a salvo de su propia voluntad, el poder constituyente es 

un hecho social de creación con sus propios principios, limitaciones y es una 

necesidad legítima para su propia democracia; por último, toma las palabras de 

(Friedrich, 1950) quien mencionó que para la toma de una decisión constitucional 

genuina, siempre tiene que participar el gobernado, este precepto distingue la 

acción constituyente de un golpe de estado, aclarando que sería un acto arbitrario 

e incorrecto, describiéndolo como norma vacía y expresión de poder revestido de 

derecho. 

Así como la Teoría de los Límites en reforma constitucional es tan 

importante como la misma constitución y  no se debe de apartar de sus preceptos 

por las que fue creado, (Correa Noriega, 2016) El poder constituyente inicia con 

el mandato cedido por el pueblo, que carece de limitaciones y en representación 

de esa sociedad electora, como acto de expresión de voluntad, mediante un 
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proceso crea el proyecto de constitución, que siendo sometido a consulta popular 

en referéndum aprobatorio, nace la Constitución Política del estado, después de 

creado, la constitución cede su poder y pasa a ser un poder constituyente derivado 

(congreso) siendo limitado su poder de modificación, bajo limites formales, 

facticos, ideológicos y axiológicos. 

Por su parte (Henriquez Franco, 1999) La reforma constitucional es una 

institución con el fin de producir cambios en una constitución, pero no la 

destruye, para uniformarse y conciliarse con la realidad y para garantizar su 

continuidad; sus límites son formales o materiales que parten del principio de 

supremacía constitucional y la soberanía popular,  también contempla limites 

implícitos, como valores intrínsecos de la sociedad en la constitución que no 

pueden ser reformados; en un estado moderno constitucional basado en el 

principio de soberanía popular democrática, la reforma está amparado en la 

supremacía y rigidez constitucional. Al igual que en los inicios de las reformas 

constitucionales, está en no caer en el dicho de estar sujetos y encadenados a las 

normatividades de los que ya no existen, el de no condenar a su propia nación, 

por ello el derecho de reforma. 

En su tesis (CÓRDOBA BARRÍA, 2015) Toda reforma debe ser limitada 

y parcial, inclusive el poder constituyente tiene límites absolutos que van más 

allá de la realidad político social, de tipo formal son los requisitos 

procedimentales y materiales, implícitos como son los principios básicos, 

dignidad del hombre, derechos fundamentales, soberanía popular, el régimen 

político de democracia en la forma de separación de poderes todo en conjunto 

forma el sistema constitucional, su fundamento en esencia de ser; cuando no se 

respeta o se suprime terminaría con la destrucción del estado constitucional 

democrático y pasa a ser régimen autoritario. En esta tesis no comparto y tomo 

distancia en lo referido por el autor, sobre una reforma total sin consulta al poder 

mismo que lo conforma por ser de sustancial orden. 
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Según (Villarán Angulo, 2016) Las reformas deben ser un acto 

extraordinario que necesita formas, profundo examen reflexivo y que sea exigida 

por la nación, las reformas constitucionales en la mayoría de estados europeos el 

poder legislativo aprueba la necesidad y se encarga a una asamblea, las reformas 

son de carácter importante que debe ser expresión de la voluntad actual de la 

nación; la nación tiene el derecho de reforma bajo las reglas de su soberanía, 

como de sus principios de existencia real, estos preceptos hacen que el pueblo 

sea guardián de su inviolabilidad; para limitar al poder legislativo debe dividirse 

en dos cámaras, porque una sola cámara puede ser víctima de argucias e 

influencias de algunos, la tiranía es cómoda sin límites, que puede dañar la 

libertad, honor y democracia del pueblo.   

Por lo que justifico teóricamente esta tesis, ya que analiza, debate y 

propone una visión teórica de la voluntad, que debe ser respetada en materia de 

reforma constitucional con sus implicancias de que la voluntad popular 

materializada en un referéndum, está sobre la voluntad de los representantes. 

De igual manera es sostenible en su justificación social, porque favorece 

de manera fundamental a la sociedad, siendo que será un aporte más para el 

respeto de la soberanía ya que el estado se basa en principios soberanos de 

democracia y división de poderes, con este fundamento la sociedad será 

respaldada en sus decisiones generales tomadas. 

Y conlleva una fundamentación científica por los conocimientos generados 

en esta investigación que son provenientes de una metodología de investigación 

con análisis dogmática de documentos y datos confiables. 

El problema captado surge en la historia constitucional de nuestro país, es 

sobre la bicameralidad en el congreso, en nuestra actual Constitución que es 

unicameral, se aplicó debido a que en el Diario de Debates Constitucional se 

fundamentó que debería ser una sola cámara, pero con los preceptos de análisis 
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y reflexión de una bicameral, con tiempos prudentes en las reformas y proyectos; 

más aún si este fue rechazado en votación popular; la bicameralidad fue 

planteado en múltiples reformas ante el Congreso, mas no ante las elecciones, 

debido a los intentos fallidos, aunado a la modificación del proyecto del 

presidente y el deseo por crear un congreso bicameral, en el año 2018 el 

presidente de entonces Martín Vizcarra, convoca a referéndum consultando a la 

nación el tema, con un arrollador y casi unanimidad, que de hecho es casi 

imposible en una nación grande, que votaron en contra de la bicameralidad, ya 

pasado cuatro años, el Congreso insiste, en el periodo de legislatura de la 

presidenta del congreso Alva, a último momento decide aprobar el retorno a la 

bicameralidad, esperando en el siguiente periodo de legislatura concretar la 

preciada reforma, ya en la legislatura del presidente del congreso Williams, no 

se concreta por un voto los 2/3, por lo que se debe pasar a referéndum, tanto es 

el afán de que no llegue a consulta de la población, que se solicitó 

reconsideraciones para nueva votación, en legislatura de Alejandro Soto, estando 

al echo actual el congreso logró los votos y se aprobó con 91 votos a favor y 31 

en contra, aprobándose así la reforma constitucional,  publicándose la Ley N.º 

31988, con la votación del pleno y el retorno a la bicameralidad, que serán 

elegidos senadores y diputados el 2026. Es trascendental dilucidar jurídicamente 

los alcances de las potestades constitucionales referido a la reforma 

constitucional y el principio de voluntad popular. Por lo que se realiza la siguiente 

pregunta ¿Existe una laguna de derecho en el artículo 206º de la Constitución 

Política y si puede contravenir la voluntad popular emanada de referéndum? 

“El estado peruano es democrático y soberano de derecho su poder deviene 

de pueblo, con supremacía de constitución, ejerce soberanía y jurisdicción sobre 

su dominio e integridad” (CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ, 1993). 

Las reformas constitucionales se acercan a las realidades constitucionales 

de consenso material, de esta forma se garantiza la legitimidad, continuidad y 
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estabilidad constitucional, la constitución debe adaptarse en el tiempo a las 

circunstancias fácticas sociales, su poder de reforma llega a revisar y modificar, 

mas no ir en contra o cambiar los principios de donde proviene como son los 

derechos humanos y fundamentales, las libertades políticas, el referéndum, para 

cambiar se requiere convocar al poder constitúyete (CHANAMÉ ORBE, 2015). 

El referéndum en el Perú es un mecanismo de democracia directa en el cual 

los ciudadanos participan en la política que tiene por eficacia jurídica vinculante 

(Blancas Bustamante, 2004). 

La democracia es un poder abierto, despersonalizado, de valores y 

principios constitucionales protegidos de la persona, su derecho iusfundamental 

la razón de ser del poder público, sin ella no existe la dignidad humana, la 

libertad, el derecho democrático de participar y ser una sociedad con poder 

político; estos derechos aunados con los principios de soberanía popular, 

separación y equilibrio de poderes, con supremacía constitucional y otros 

principios sustanciales forman un estado democrático constitucional 

(TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, 2023). 

La laguna de derecho explicado por (Rubio Correa & Arce, 2017) Es un 

suceso que no tiene norma jurídica que no está previsto en supuestos normativos 

que debe ser integrado en la norma. Estos aconteceres y sucesos de derechos se 

crean posteriormente a consecuencia del mismo o por nuevos casos, esta no 

previsión debido a que pueden surgir indeterminados puntos que se deben 

resolver con las nuevas legislaturas, justamente la reforma el cambio por los 

acontecimientos sociales y jurídicos deben ser integrados normativamente. 

Por lo que se da la hipótesis general, Hg: Sí existe una laguna de derecho 

en el artículo 206º de la constitución debido a que si se puede contravenir la 

voluntad popular emanada en referéndum. 
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Para ello se ha propuesto en el objetivo general, Og: Determinar la 

existencia de una laguna de derecho sobre el artículo de reforma constitucional. 

Y por el objetivo específicos, Oe: Analizar la Ley N.º 26300 de los 

Derechos de Participación y Control Ciudadanos. Analizar las sentencias del 

Tribunal Constitucional sobre los fundamentos constitucionales de poderes, 

limites materiales y formales: Sentencia N.º 014 – 2002 – AI /TC; Sentencia N.º 

050 - 2004 – AI/TC; Pleno Sentencia N.º 890 – 2021 del Expediente 13 – 2020- 

PI/TC y el Pleno sentencia 443/2023 del Expediente 1 – 2023 – PI/TC. 

2. METODOLOGÍA 

Tipo y Diseño de Investigación 

Es dogmática, jurídica, exegética y jurisprudencial 

Básica (Se desarrollará nuevos conocimientos) 

No experimental 

Población – muestra 

En esta investigación no se aplica población muestra debido a que es por 

medio de análisis normativo, jurisprudencial y doctrinario. 

Técnicas e instrumento de investigación 

La técnica a utilizar es:  

Análisis documental: Constitución Política y Ley N.º 26300.  

Análisis jurisprudencial: Sentencia N.º 014 – 2002 – AI /TC; Sentencia 

N.º 050 - 2004 – AI/TC; Pleno Sentencia N.º 890 – 2021 del Expediente 

13 – 2020- PI/TC y el Pleno sentencia 443/2023 del Expediente 1 – 2023 

– PI/TC. 

De instrumento:  

Análisis de contenido, de todos los documentos que serán analizados. 
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Validez y confiabilidad de la información: 

 La información es manejada con rigurosidad desde su obtención de 

canales y medios idóneos y confiables, en este caso es información publicada 

del estado y también proviene de la institución jurídica a cargo de su 

interpretación de la constitución que es el Tribunal Constitucional, de este 

modo es rigurosa, desde que fue planeada en su investigación, como tema y 

teorías precedentes e históricos siendo viable, confiable, preciso y contrastable 

con fuentes de informaciones. Como también la realidad en la que es estudiada 

a través de método, técnica e instrumento de investigación científica. 

3. RESULTADO. 

 Reunido el material confiable, clasificado en antecedentes, normas, 

teorías y sentencias, que, mediante el análisis documental, jurisprudencial y 

de contenido. 

 En el análisis a la Constitución Política antes de la última reforma y 

después de la reforma que reestablece la bicameralidad en el congreso de la 

república Ley N.º 31988, en lo referido a reforma se encuentra en el artículo 

206º de la mencionada, antes de entrar debemos tener en cuenta que la 

Constitución, prevé en el tiempo su perdurabilidad, entre otras características 

y su encargado de interpretación es el Tribunal Constitucional, pero hay 

vacíos legales que llenar y nacen con los acontecimientos sociales que surgen 

a medida del avance cultural y social de la población, con el acontecer que se 

explica en la problemática planteada y en análisis de cada uno de los textos a 

continuación dilucidados. 

La Constitución, en específico reforma constitucional y el referéndum, tienen 

aspectos que son explícitos e implícitos.  

A.- Se debe de entender quienes o que instituciones pueden ejercer el cambio 

en una constitución; las cuales son:  
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a) El presidente de la república con aprobación del consejo de ministros;  

b) El 0.3% de la población electoral con sus firmas comprobadas por 

autoridad nacional;  

c) El poder legislativo a través de la aprobación de cada cámara, senado 

y diputado (tiene iniciativa de ley); y  

d) No puede ejercer el derecho: La comisión permanente no puede ser 

delegado y tampoco en ejercicio de sus funciones. (art. 101º CP) 

B.- El poder constituyente originario tiene la capacidad de crear, debido al 

otorgamiento del poder de la fuente originaria de poder; esta constituyente 

tradicionalmente como en el mundo, debe ser desactivada y ceder sus poderes 

y facultades a los demás poderes constituidos y organismos autónomos; de 

aquí, que el poder legislativo, antes congreso unicameral ahora bicameral 

tengan limitaciones en la modificación, teniendo base a la literatura 

constitucional y en el apartado 4 sobre Reforma Constitucional y sus Límites, 

fundamentos del 22-24 (TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, 2023); inclusive 

la constituyente contiene limites, como puede ser los valores sociales 

predominantes que es entre otras palabras que la constituyente destruya la 

voluntad del pueblo. Fundamento 71 del (Tribunal Constitucional Perú, 2002). 

C.- Respecto de la voluntad popular en la reforma, he aquí la importancia de 

esta tesis por la cual comencé con mi investigación y para hacerles entender a 

las personas que me preguntaron. “El poder del estado emana del pueblo” art. 

45º (CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ, 1993); esta deriva mucho 

antes, desde la unión de voluntades para crear representantes El Pueblo 

recubierto de soberanía (EL SOBERANO) crea representantes (PODER 

CONSTITUYENTE ORIGINARIO O SOBERANA) a quien se le encarga de 

crear un proyecto constitucional que mediante referéndum aprobatorio 

(ELEMENTO CONSTITUTIVO) se convierte en Constitución (NORMA 

MÁXIMA) desde esta fase ya corresponde la soberanía jurídica al estado 
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constitucional y no hay soberano como tal, sino más bien dividida y 

distribuida a través de funciones públicas y derechos funcionales; el pueblo 

así deja de ser (UN PODER QUE MEDIANTE DEMOCRACIA CREA 

CONSTITUYENTE) a ser un poder constituido, por tener limitaciones 

autoimpuestas que son respetadas por el respeto a la norma fundamental, 

porque sus derechos son ejercido de conformidad a la Constitución, pero El 

Pueblo tiene la capacidad de Autodeterminarse, gracias a que se ha 

positivizado que el pueblo puede participar en un nuevo orden constitucional 

de reforma, ya mediante derecho y no mediante la fuerza, garantizando de esta 

manera que las sociedades futuras no queden subyugados por las generaciones 

pasadas, reforzado con los fundamentos de la sentencia del (Tribunal 

Constitucional Perú, 2002), Respondiendo de esta manera y obteniendo el 

resultado, que el pueblo ya no es soberano por sí, líneas superiores 

identificado como poder constituido, además eligió a sus representantes 

amparado por la Constitución de 1993, por lo tanto: el poder legislativo; si 

puede contravenir la voluntad popular pasado los dos años que establece 

el artículo 43º de la (Ley N° 26300 Congreso Constituyente Democrático, 

1994), conforme lo ha hecho aprobando y publicando la reforma de retorno a 

la bicameralidad. 

D.- La laguna de derecho en el artículo 206º de la Constitución se fundamenta 

en que: 

a) La voluntad, siendo el pueblo un poder constituido ha expresado su 

decisión con amplia mayoría (pocas veces logrado en el mundo y el 

Perú) mediante un proceso de referéndum validado por autoridad 

nacional, en la actual legislación esta decisión del pueblo solo tiene 

vigencia dos años, lo cual es irracional debido a que: Es un mecanismo 

de democracia directa y debe ser tratado con tal importancia; No es 

una mera rutina de consulta ya que se clasifica en varios tipos de 

referéndum y esta es de tipo ratificatorio a la Constitución; No es una 
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decisión de un tercero, es la decisión directa de quien delega a los 

congresistas únicos, ahora diputados y senadores, que en su deber de 

mandato, en el artículo 93º de la Constitución refiere los senadores y 

diputados representan a la nación; no en su contra si no en su interés 

(grave connotación distorsiva del unicameralismo por ser pocos, que a 

diferencia del bicameral esperemos pueda solucionarse) en la 

actualidad es una voluntad distorsionada. Otra importancia es la que 

sustenta el TC en la sentencia 13-2020-( 3-1996-AI/TC), el 

referéndum es el procedimiento por la cual el cuerpo electoral decide 

de forma definitiva y directa sobre legislación, formulación o reforma 

de normas, etc., el fundamento dado por el TC ampara la parte in fine 

de la Ley N.º 26300 en su artículo 43º que restringe al legislador la 

reiteración de su reforma pero solo por dos años, aquí también la 

importancia de reformularla siendo muy poco tiempo dos años  y 

como se  ha explicado, los mismos congresistas tienen que votar por 

mayoría, habiendo muchos factores internos que detentan poder; con 

la nueva conformación de representantes de cámaras se equipará.  

b) En un estado de derecho es inadmisible las dictaduras de cualquier 

índole, en este caso la decisión mayoritaria del pueblo que actúa a 

través del referéndum, tiene límites y principios consagrados en la 

constitución, ya el TC en la Sentencia 13-2020, ha sustentado que el 

poder nace en la voluntad popular y con ello su legitimidad, pero no 

por ello se permite aceptar que actos mayoritarios dispongan a su 

manera, de este precepto se justifica que los valores 

contramayoritarios (dignidad y limitación del poder político) son el 

sustento de los derechos fundamentales y la supremacía de la rigidez 

constitucional. 

c) De la no previsión o a falta de norma, esta laguna de derecho es 

justificada, al poder sobrepasar el deseo de los electores efectivizando 
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y materializándose con la promulgación de la Ley N.º 31988, retorno 

a la bicameralidad y formándose que el poder constituyente derivado 

vaya en contra de los intereses de otro poder constituyente derivado; 

la norma que regula el referéndum es la Ley N.º 26300 en su artículo 

43º restringe la posibilidad de iniciativa en un plazo (que también debe 

ser reformada); a diferencia del artículo 206º de la Constitución no 

contiene restricciones referidos al resultado de un referéndum. 

Habiendo constatado que bajo ninguna interpretación 

constitucional y no habiendo otro artículo en la Constitución que 

contenga o se relacione se verifica que no hay norma jurídica que 

cubra esta laguna jurídica; siendo necesario la integración al texto 

constitucional de una restricción. Con la modificación planteada se 

podrá dar solución a esta laguna de derecho. 

E.- De la capacidad que tiene el Tribunal Constitucional, como Guardián de 

la Constitución, el contenido de la ley de reforma constitucional que ya ha 

sido asumida en la Constitución puede ser invalida si este incurre en contra de 

la misma Constitución, en el ámbito que no concuerde o no tiene armonía con 

los demás textos constitucionales, constitucionalmente ilícito. Reforzado con 

el fundamento 63 y siguientes de la sentencia (TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL, 2023) aunado a este fundamento está que todas las 

Leyes de Reformas de la Constitución, pueden ser revisables y sometidas a 

control, sobre los limites formales y materiales. Así mismo, una Ley de 

Reforma Constitucional que haya sido aprobado por referéndum, puede ser 

sometido al control de la constitucionalidad. 

F.- La interpretación integral y sistemática del artículo 206º de la Constitución 

tras la modificación de la Ley N.º 31988, para esta interpretación no solo me 

baso en las sentencias y teorías sino en el fundamento del 61-73 de la sentencia 

(Tribunal Constitucional, 2021) al verificar las normas no encuentra reglas 

específicas sobre el referéndum, y procede a realizar una interpretación 



25 
 

sistemática de los principios que fundan la democracia y participación, basado 

en esos pilares, establece criterios que cumplan con parámetros 

constitucionales. De acuerdo a estos tipos de interpretación conjuntamente 

con el análisis de contenido y de datos, se someterán los textos normativos 

artículo 206º de la Constitución y el artículo 43º de la Ley N.º 26300. 

a) Siguen siendo el Poder Legislativo (cámara de senadores y diputados) 

el sujeto titular de la competencia jurídica y el pueblo con opción de 

ser decisorio. (“La reforma es aprobada por las cámaras y ratificado 

por la nación en referéndum”) 

b) Mantiene los procedimientos formales: en su formación los que tienen 

iniciativa (“presidente con aprobación de Consejo”), el 

procedimiento (“ser aprobado por cada cámara”), los votos 

necesarios (“para su aprobación y exoneración de referéndum”), el 

tiempo (“dos legislaturas ordinarias seguidas”), la no observación 

del presidente (“por no participar de la aprobación o sanción”)  

c) Los limites formales se basan en el respeto al proceso y los requisitos 

que se deben cumplir y los limites materiales en los principios básicos 

de la constitución, si existe la posibilidad de introducir el cambio 

siendo parte de los limites formales; (“no puede omitirse cuando 

deviene de resultado negativo de referéndum”) ya complementando 

también al que se encuentra previsto (“no se puede omitir si solo se 

consigue mayoría absoluta en cada cámara”) 

d) Sobre el artículo 43º debe ser modificado por los fundamentos 

expuestos y por el mismo cambio que ya está en curso por la reforma 

constitucional que reestablece la bicameralidad, (norma aprobada 

mediante referéndum no puede ser modificado tres años) (puede ser 

modificada por nuevo referéndum o por aprobación de dos tercios 

de cada cámara), (si… no podrá reiterarse la iniciativa hasta después 
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de 3 años o si la cámara de diputados es disuelta y asuman nuevos 

diputados). 

4. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN 

 Teniendo en cuenta los resultados obtenidos, estos se encuentran 

amparados, entrelazados y concuerdan entre todos los antecedentes, de igual 

forma se conectan con las bases teóricas, bases conceptuales y contraste 

histórico, usado para su comprensión y estudio profundo; como se puede 

apreciar de los resultados más importantes obtenidos, sobre la laguna de 

derecho, se tiene que no hay norma que cubra esta laguna jurídica y demás 

precisiones dadas, se llega al resultado de que, sí existe la laguna de derecho; 

otro resultado importante es que, sí puede contravenir la voluntad popular 

pasado los dos años del referéndum, tal como se materializa con la publicación 

de la ley de reforma; necesitándose una modificación. Al comparar los 

resultados con los antecedentes, estos van de acuerdo a lo que los organismos, 

autores y teorías refieren sobre el derecho civil de participación, como también 

en el ámbito del referéndum, como el canal de la expresión de voluntad, y el 

proceso de reforma, como garante de la continuidad real de la sociedad 

constitucional; se tiene de la contrastación, que los resultados obtenidos en esta 

tesis son conforme a los establecidos, encontrados y respaldado por los diversos 

autores mencionados en esta tesis. En las limitaciones encontradas al realizar el 

estudio, se tuvo que los fundamentos están en sentencias de Tribunal 

Constitucional esparcidos en el tiempo, pero con un solo fundamento a seguir 

y parámetro de interpretación establecido. 

 Esta tesis tiene especial relevancia, trascendental en la sociedad, como 

lo manifiestan todos los autores abocados al tema y mencionados en este 

trabajo, no solo por ser constitucional, sino por ser de primer orden de 

conformación legal, La Constitución; su soberanía, creación, consagración, 

ratificación por referéndum y como también sus límites de reforma; es como 

mencioné, un fundamento e información para la soberanía y voluntad. 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

PRIMERO. -  

Objetivo general. – En este punto se debe de modificar el artículo 206º 

de la Constitución Política del Perú incluyendo en el texto, que no puede 

omitirse el referéndum cuando la ley proyecto de reforma haya pasado un 

referéndum de resultado negativo. 
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Incluyéndose de esta forma: 

Artículo 206º.- Toda reforma constitucional debe ser aprobada con mayoría 

absoluta del número legal de miembros de cada cámara, y ratificada 

mediante referéndum. Puede omitirse el referéndum cuando el acuerdo de 

cada cámara se obtiene en dos legislaturas ordinarias sucesivas con una 

votación favorable, en cada caso, superior a los dos tercios del número legal 

de cada cámara; no puede omitirse cuando deviene de resultado negativo 

de referéndum. La ley de reforma constitucional no puede ser observada 

por el Presidente de la República. 

La iniciativa de reforma constitucional corresponde al Presidente de la 

República, con aprobación del Consejo de Ministros; a los diputados; y a 

un número de ciudadanos equivalente al cero punto tres por ciento (0.3%) 

de la población electoral, con firmas comprobadas por la autoridad 

electoral. 

SEGUNDO. - 

 Objetivo específico. - Así mismo se debe modificar el artículo 43º de la 

Ley N.º 26300 en lo referido al lapso de dos años cuando el resultado es 

negativo debería ser tres años, atendiendo la teoría de la rigidez 

constitucional y la flexibilidad constitucional. 

Incluyéndose de esta forma. - 

Artículo 43º.- Una norma aprobada mediante referéndum no puede ser 

materia de modificación dentro de los tres años de su vigencia, salvo nuevo 

referéndum o acuerdo de cada cámara en dos legislaturas con el voto de dos 

tercios del número legal de cada cámara. 
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Si el resultado deviene en negativo, no podrá reiterarse hasta después 

de tres años; salvo nueva cámara de diputados extraordinariamente 

elegida, tras la disolución podrá reiterarse hasta después de dos años.  

TERCERO. –  

 La jurisprudencia del Tribunal Constitucional debe estar plasmado en 

un texto normativo de fundamentos constitucionales en lo referido a 

orden de poderes principales constituidos. 
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8. ANEXO Y APÉNDICE  

Instrumento de Análisis de contenido: 

Son documentos validos por provenir de un estado de derecho e 

instituciones democráticas soberanas; deben de ser comprendidos y analizados 

en conjunto y sistematizado no de manera unitaria y excluida; con el fin de 

responder los objetivos y problemática planteada, pero que deben ser estudiadas 

conjuntamente con las bases teóricas para su mejor entendimiento y 

comprensión. Y de esa forma con el procedimiento científico generar 

fundamentos y aportes a la diciplina jurídica y social. 

Documentos Legales: Constitución Política y Ley N.º 26300.  

Documentos Jurisprudencial: Sentencia N.º 014 – 2002 – AI /TC; 

Sentencia N.º 050 - 2004 – AI/TC; Pleno Sentencia N.º 890 – 2021 del 

Expediente 13 – 2020- PI/TC y el Pleno sentencia 443/2023 del 

Expediente 1 – 2023 – PI/TC. 

Como también la jurisprudencia constitucional menciona que la interpretación 

constitucional no solo es de manera clásica (literal, teleológico, sistemático e 

histórico), sino también como hace la labor hermenéutica del juez 

constitucional mediante principios, unidad de la constitución, concordancia 

práctica, corrección funcional, función integradora y fuerza normativa de la 

constitución.  
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